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AUTO INTERLOCUTORIO Nº.1494 
RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2019-00472-00  
EJECUTIVO (MÍNIMA) 
DEMANDANTE: JHONY STIVEL VARELA GONZALEZ C.C.1.115.092.032 
DEMANDADO: FABIO HUMBERTO SANCLEMENTE G. C.C.14.876.002 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito que antecede, el demandante del proceso de referencia, presentan la 
siguiente solicitud. 

 Dar por terminado el proceso, por pago total de la obligación, y costas 
procesales. 

 Pide levantamiento de las medidas cautelares existente. 

 Indican que el desglose de los títulos ejecutivos sea entregado al demandado. 
 
Enmarcándose lo solicitado dentro del artículo 461 del Código General del proceso, 
se accederá, haciéndose los pronunciamientos respectivos. 
 
Por consiguiente, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO, adelantado por 
JHONY STIVEN VARELA GONZALEZ contra FABIO HUMBERTO 
SANCLEMENTE GONZALEZ por pago total de la obligación. 
 
2.) ORDENAR la cancelación de las medidas previas decretadas en autos, en 
consecuencia: 
 
 Levantar la medida de embargo y secuestro del vehículo automotor de 

placas NKN028, el cual se encuentra inscrito en la oficina de tránsito y 
transporte de la ciudad, de propiedad del demandado señor FABIO 
HUMBERTO SANCLEMENTE GONZALEZ identificado con cedula 
ciudadanía No.14.876.002. 
 

 Librar el Oficio respectivo a la secretaria de tránsito y transporte de la 
ciudad, haciéndole saber que se deja sin efecto la medida que le fue 
comunicada mediante oficio Nro.2672 del 02 de diciembre de 2019. 
 

 Librar el Oficio respectivo a SIJIN de la POLICIA NACIONAL sección de 
automotores - estación sur de Palmira Valle. haciéndole saber que se deja 
sin efecto la retención inmovilización que le fue comunicada mediante oficio 
Nro.0373 del 02 de marzo de 2019. 

 
3.) Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron como base de recaudo, 
a favor de la parte demandada, previo cumplimiento del Acuerdo No. 1772 del 2003, 
modificado por el Acuerdo PSAA14-10280 del Consejo Superior de la judicatura, 
Sala Administrativa.   
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4.) Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFIQUESE  
 Ms.    
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Wilson Manuel Benavides Narvaez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Buga - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0413c8c21980217cd115e3ebd8c390bbe11f37aae2b58bbf8bb8b6a658ed0925 
Documento generado en 22/09/2021 08:03:44 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
BUGA–VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021_se 
notifica   a   las   partes   el   proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No. 147. 
 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 
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